
Hotel Señorial
HOTELERA DE PEÑASCO
HPE740704KN5
601 - General de Ley Personas Morales
Calle 0003 #81 Col. Centro,
Puerto Peñasco, Sonora; C.P.83550. MEX
Teléfono(s): 6383832120
Lugar y Fecha de Expedición
C.P: 83550 a Viernes 30 de Junio del 2023 14:54:11

Factura FA967
Tipo de Comprobante I - Ingreso

UUID FDDA8BB9-1CFB-4755-8620-3CC053AC7C5F
Certificado SAT 00001000000504204971
Fecha Timbrado 2023-06-30T15:54:12

Fecha y Hora de Expedición Viernes 30 de Junio del 2023 14:54:11
No.Certificado 00001000000510015551

Método de Pago Pago En Una Exhibición - PUE
Forma de Pago Efectivo - 01

Condiciones de Pago CONTADO
Moneda MXN

Uso del CFDI G03 - Gastos en general
Este documento es representación impresa de un CFDI

CLIENTE
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Insurgentes Sur #452 , Col. Roma Sur
Cuauhtemoc, CDMX; C.P. 06760, MEX.

CLAVE
SAT CLAVE CANTIDAD CLAVE

UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE

90111802 1 2 E48 UNIDAD
DE SERVICIO

Hospedaje 
  Imp. Traslado Base: $ 1,418.44 002-IVA Tasa 8.0000% $ 113.48

$ 709.22 $ 1,418.44

CANTIDAD CON LETRA SUBTOTAL (+) Tras.Local (+) IVA 8% TOTAL
UN MIL SEISCIENTOS PESOS 01/100 MXN $ 1,418.44 $ 68.09 $ 113.48 $ 1,600.01

SELLO DIGITAL DEL CFDI
GSmSj9q+0i1/ZSIwXPS5QL87KcnclUYbBijyp9sU8fr0GHsG/KSIdDE/rDZ4pEfpLy68iN/0AFkWMluHbbxvTXuh/3hlL8Ti4mFyHGXRbwrCH3BTjN7SAhJBIeSmsYfrCS9DJzc55Hc/7cQ2gPrOYTXB/UQY2TMmBFJ+Qgjb/zMe41aJfXrJzk++3erFqrDR2VKv1WQHcD1Re2u0+cOZLfJzcTU
/4xoOnckDMO1183YBL6Vb23Mcynmr+lFtdNHeR/Nxp4J1Mz/ow04JIrpxzMP6aj1qMaJqGxAShkDSjtouCPcFoGJQSpHfVKdhK/6SHzzDnfbHlnn4eLPSFfO9Gw==

SELLO DIGITAL DEL SAT
ZlZnUDni48N1TPqJ0XYhlYRxmqJgEOjKdglQExCTRTNGdpGqfrF+AHKZ2wojCS2OgY5WWF/DHUHHRCLgM2JbxC+ExbTPDqftUfJi94j7wWwWD/d107Szc/cGMq41Ovs8/XOvAVr6eoWuyRLlyrvCGaj+39/IlJ7bxeS9jHqVQKhhaLAUQnJty2lxGI4lQN8a0bsJRkT9xBF+1rd4HBsVhDfj
55f/K9XO5aflg9lWHcxw7j7XZRW3IdpldlAMCsi973RDKqsCXUt4RqcEGdzt7br49lxl4IMX+K5j21nWfHgsSIg3PDVdF4PbUHx7l1e7Bi11IRlJGa8xPpkD6MX/OA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DECERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|FDDA8BB9-1CFB-4755-8620-3CC053AC7C5F|2023-06-
30T15:54:12|PPD101129EA3|GSmSj9q+0i1/ZSIwXPS5QL87KcnclUYbBijyp9sU8fr0GHsG/KSIdDE/rDZ4pEfpLy68iN/0AFkWMluHbbxvTXuh/3hlL8Ti4mFyHGXRbwrCH3BTjN7SAhJBIeSmsYfrCS9DJzc55Hc/7cQ2gPrOYTXB/UQY2TMmBFJ+Qgjb/zMe41aJfXrJzk++3erFqrDR2VKv1
WQHcD1Re2u0+cOZLfJzcTU/4xoOnckDMO1183YBL6Vb23Mcynmr+lFtdNHeR/Nxp4J1Mz/ow04JIrpxzMP6aj1qMaJqGxAShkDSjtouCPcFoGJQSpHfVKdhK/6SHzzDnfbHlnn4eLPSFfO9Gw==|00001000000504204971||

CFDI 4.0
Este Documento es una Representación Impresa de un 

Comprobante Fiscal Digital a Través de Internet. 
Emitido en Factura 123, Así de fácil es ! 

www.factura123.mx
ORIGINAL
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la
persona moral.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



ALIMENTOS DEL MAR DE CORTEZ

RFC: AMC980217R14

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 83550
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio A ‐ 3056
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 28/6/2023 21:55:41
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101500 ‐ 
Establecimientos para
comer y beber

CONSUMO 231.48 0.00
002 ‐ IVA ‐

18.52 231.48

Importe con letra
Subtotal 231.48DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 18.52

Total 250.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000510725689
E5DA1256‐B8B1‐478A‐B088‐F76DA2203C9E
00001000000505142236
Junio 28 2023 ‐ 22:55:43

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
d4Fh9g4Wt3n5oBcXEqIhOXzWGXiisKMz8r72/Cl/uvw09MQU8dtMcwFYqQ0obTLiKOPSaouQ0Yt06sINy518xl
w8pPSVf/mxkyPBuKSFo6X0GQ7j+5gL0zfTCTu7cO81cEIYmfE7K3mSBBYDdSdpf0qzSupRYZyL1Rh5vXJqKoQv
/1kgkaGqO/Sd1YDUgidrSwumyyWWh9j3zbvfZ3TkjbWNaMrSKnE94mk0dAXuiRGpI7q+L3TVYQ17qcYXUqupbT
QhoDmSUDWrCvcbOCuOn3juZ9lyv/fROGm0FSL1l/dFpnjiuOMsz3gJ9vc4c/rvkB1l/FFJ+slZDn0EPMVYEg==

Sello del SAT
ft2UYLWqqu4bDEWi65B2fsHGJhUZlXntd6W/HIYF+/7gH9RRQnt10E3r32HvE5SY2SaqvR+H/GA/nWeN
+STnrW2052qc0R210lFicGaVf00FKRRey5i5YSw/SsBsiWYLAAO3lwsRZYPc8Ed6Z9R4HxQO59xh2YoD
j6qE4fhl/1nocJMavzZCKAFB88zRbdKNBWGYTKw2wzIQRQhmX7cjahpJswGfAXHKgCrzi5r5UABztwtj
VW2073nEs7LZwJyf4sQP40dHgBFa0iimNcX+acr2N1+PzjoX/7vSV27JNQseTgWsYJsyBptYziDxSxz7
v+6KuxGehVhBGhQH8hlX1A==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|E5DA1256‐B8B1‐478A‐B088‐F76DA2203C9E|2023‐06‐28T22:55:43|MAS0810247C0|d4Fh
9g4Wt3n5oBcXEqIhOXzWGXiisKMz8r72/Cl/uvw09MQU8dtMcwFYqQ0obTLiKOPSaouQ0Yt06sINy518
xlw8pPSVf/mxkyPBuKSFo6X0GQ7j+5gL0zfTCTu7cO81cEIYmfE7K3mSBBYDdSdpf0qzSupRYZyL1Rh5
vXJqKoQv/1kgkaGqO/Sd1YDUgidrSwumyyWWh9j3zbvfZ3TkjbWNaMrSKnE94mk0dAXuiRGpI7q+L3TV
YQ17qcYXUqupbTQhoDmSUDWrCvcbOCuOn3juZ9lyv/fROGm0FSL1l/dFpnjiuOMsz3gJ9vc4c/rvkB1l
/FFJ+slZDn0EPMVYEg==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), 
y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, 
OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que 
su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



LOS MAGUEYALES RESTAURANT BAR
ELISEO ALVAREZ CAMACHO
AACE660614BCA
621 - Incorporación Fiscal (RIF)
CALLE 13 #81 Col. FERROCARRIL PLAYAS,
PUERTO PEÑASCO, Sonora; C.P.83550. México
Teléfono(s): 6386901344
Lugar y Fecha de Expedición
C.P: 83550 a Jueves 29 de Junio del 2023 08:00:44

Factura FA2876
Tipo de Comprobante I - Ingreso

UUID 70D06A5E-3192-4422-B7A5-67E19AF0781C
Certificado SAT 00001000000504204971
Fecha Timbrado 2023-06-29T09:00:45

Fecha y Hora de Expedición Jueves 29 de Junio del 2023 08:00:44
No.Certificado 00001000000507546616

Método de Pago Pago En Una Exhibición - PUE
Forma de Pago Efectivo - 01

Condiciones de Pago CONTADO
Moneda MXN

Uso del CFDI G03 - Gastos en general
Este documento es representación impresa de un CFDI

CLIENTE
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
601 - General de Ley Personas Morales

MEX.

CLAVE
SAT CLAVE CANTIDAD CLAVE

UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE

90101501 1 E48 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 
   Imp. Traslado Base: $ 361.11 002-IVA Tasa 8.0000% $ 28.89

$ 361.11 $ 361.11

CANTIDAD CON LETRA SUBTOTAL (+) IVA 8% TOTAL
TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 MXN $ 361.11 $ 28.89 $ 390.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
IPTmTfG54bxSsG2ry7t/q6Sqwvmri16B04FnVTa1eYKptNKsO98xjzVwXRvKqFEBxmXSe818m86kzZwbGFY39l3kV9sS6EeP6Qh1F4XNWQaDY8YR4SBFkh7rq0rXuD/zS92gyzq9jEDPpsy58OKYUcccBAkiNmF5bMv+LWOBOeJrDYp2uLlDGBHhVdOENtkDlLrUotxfAa4raTDO9nJe1btUU
HiB+/UiuM03eXrq7JD5lr91iDisoYt2bwpdXv0AWCqoJGBVFIfpoEM39BWv+6UHzG8pt3NYjHv7HU4kZuFduVXBjohR9OalRNuf2DzXFXmWdW949yQEclswso8yng==

SELLO DIGITAL DEL SAT
ZF7poHPYm2m2sfdLPOy4V71GuGrpUDQCns1uGJag8x7TkY3xZl5xgevbtaLoQmk+eCFmQOrdCo4fmu/OAEvOb9eCbJuU2dCKggztTplXGIIEE9gRf9xRgrC7E1DMbYcGQYvU5ARwPyWZdQ+ZbgC13mzM7ECQpNKQemOxrutDzAV+M2mWWnbRTfpMyFXmMaFQHahsniDgBKB96X
GnUL5SXK96u05RWxwzmHkHQ7SNfU87vRO3dQtpOIDBQR6mxZccAxWnz3OYAuhD045RsihsrWThqbD7Ck7BqzyF8KnHS87NQUbVqOiWY74a17J7t0pCbIIrIx+y1gPfz1SKGulPiw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DECERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|70D06A5E-3192-4422-B7A5-67E19AF0781C|2023-06-
29T09:00:45|PPD101129EA3|IPTmTfG54bxSsG2ry7t/q6Sqwvmri16B04FnVTa1eYKptNKsO98xjzVwXRvKqFEBxmXSe818m86kzZwbGFY39l3kV9sS6EeP6Qh1F4XNWQaDY8YR4SBFkh7rq0rXuD/zS92gyzq9jEDPpsy58OKYUcccBAkiNmF5bMv+LWOBOeJrDYp2uLlDGBHhVdOENtkDl
LrUotxfAa4raTDO9nJe1btUUHiB+/UiuM03eXrq7JD5lr91iDisoYt2bwpdXv0AWCqoJGBVFIfpoEM39BWv+6UHzG8pt3NYjHv7HU4kZuFduVXBjohR9OalRNuf2DzXFXmWdW949yQEclswso8yng==|00001000000504204971||
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la
persona moral.
4.- Eliminado número telefónico
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de
la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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